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B O L E T I N O F I C I A L 
PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretnrios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tije un ejemplar en el 
sitio de coBtuuibre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consemr los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá -verificarse cada año. 

SE PDBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al uno, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al f-ervicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del dia 15 de Octubre) 

I-RESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rev y ¡a Re iáa Regen -
te (Q. D. G.) y Augusta.Eeal Fami
lia ü o a t m ú a n sin novedad en su i m -
p ¡ r t an ta eiilud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta feoha se eleva al Exoe-
lentisimu Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. José Mart ínez , vecino 
de Fáfilas, en el ¿ j u n t a m i e n t o de 
Villabraz, en solicitud de que se deje 
sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial que declaró uo haber l u 
gar á relevarle del cargo de Presi -
dente de la Junta administrativa de 
aquel pueblo. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del interesado, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 20 
del reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 22 
de A b r i l de 1890. 

León 10 de Octubre de 1895. 

El Gohürtmdur iutiirino, 
• f ONÚ F r n n i ' é s A l v n i ' c z l i e I V ' r c r n . 

frente y una cicatriz eu el espinazo, 
de alzada siete cuartas y tres de
dos; lleva bueua silla y estribos de 
suela. 

Dicha yegua pertenece á D. Juan 
i Diez Pe láez , vecino de Campillo, 
! Ayuntamiento de V e g a m i á n . 
i León 15 de Octubre de 1895. 

! Bl Oobornadorinterino, 

; «0 . F r a n c ú » . 

ORDEN PUBLICO 

El día 13 del comente, ú las cua
tro de la tarde, y de casa de la L u i 
sa, en Boiiar, por un chico de 17 a 
18 a ñ o s , sin barba y bajo, fué roba
da una yegua de 17 años , pelo cas
t a ñ o oscuro, con una estrella en la 

SERVICIO NAC1ÜSAL AGRONOMICO 

C i r c u l a r 

A fin de conocer con la mayor 
exacti tud posible el resultado de la 
cosecha de cereales y leguminosas i 
cuya recolección acaba de termiuar, 
los Sres. Alcaldes remi t i rán al se
ñor Ingeniero Agrónomo de la pro- : 
viucia, cu el t é rmino de veinte d í a s , 
¡i contar desde la inserción dé la pre
sente circular en el BOLETÍN OFICIAL, 
un estado indicando la producc ión 
que se haya obtenido de cada grano ó 
legumbre de las que se cul t iven eu 
su respectivo municipal , bien sea 
por unidad de superlicie ó de sem
bradura, menuionaudo á la vez la 
calificacióu que les merezca la co
secha y las circunstancias que en 
su concepto hayan ial luido en la 
cantidad y calidad del fruto reco
lectado. 

Espero que losSres. Alcaldes,dado 
su patriotismo, darán el m á s exacto 
cumplimiento á la presente circular 
sin necesidad de recordatorios, que 
sólo se rv i r í an para retrasar tan i m 
portante servicio. 

J León 10 de Octubre de 1895. 

| E l Oobaroudor intarino, 
J o s v F r a i i i ' ú s i l l v n r e z d e l ' e r e r a 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

EXTRACTO mí LA SESIÓN 

0E 3 DE A B R I L DE 1895 

Presidencia del Sr . Rodrigues Vátjueí 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, con asistencia de los señores 
Fe rnández N ú ñ e z , Almuzara, Bus-
tamaute. Moran, Manrique, A l v a -
rez, González Campólo, U ranizo, L la -

j mas, Garrido y (jarcia Alfonso, leída 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Se admitieron las excusas de asis
tencia de los Sres. Arrióla, Cañón y 
S á n c h e z F e r n á n d e z . 

E l Sr. Fernández N ú ñ e z manifes
tó que podía ser conveniente variar 
las horas de sesión por otras m á s c ó 
modas en que más fác i lmente asis
tieran los Sres. Diputados. Con esto 
motivo usaron de la palabra los so-
ñores Alvarez y Bustamante, op i -
naudo que ornu mejor las horas do 
la tarde pam celebrar sesión como 
estaba acordado, y uo habiéudosu 
insistido eu el camoio de horas, se 
dió por terminado este incidente, y 
que se os lé d lo resuelto. 

Se leyó una proposición suscrita 
por el Sr. Bustamante para que so 
introduzca alguna var iac ión en el 
alimento y vestuario de los acogidos 
en el Hospicio de León, del cual es 
Director. Defendida por dicho s e ñ o r 
fué tomada eu cons iderac ión , y se 
acordó en votación ordinaria pasara 
á informe de la Comisión de Bene
ficencia. 

El Sr. Almuzara indicó que s e g ú n 
telegrama recibido en Valladolid, pa
rece ser un hecho la c reac ión del 
8.° Cuerpo de Ejérc i to , y que por lo 
tanto, su opinión era que la Diputa
ción debía tomar a l g ú n acuerdo, ya 
para que sí se creaba no pe r jud ícase 

á León , en el que se halla estable
cida la capitalidad del 7.", ya para 
recabar los mayores beneficios eu el 
caso de que aquello uo pudiera e v i 
tarse. Usaron de la palabra: el s e ñ o r 
Garrido para decir que no ostaudo 
instalada en León la capitalidad del 
7.° Cuerpo, lo que debía procurarse 
era que le dieren las mayores com
pensaciones; ol Sr. Morán para de
fender el derecho que León t en ía 
para ser capital del 7.° Cuerpo; y el 
Sr. Bustamante c r eyó oportuno que 
se nombrara una Comisión que pro
pusiera en la sesión de m a ñ a n a las 
bases de una instancia al Ministerio 

\ de la Guerra suplicando las mayores 
veutajas para la provincia de León. 
En su vista, quedó resuelto que por 

, el Sr. Presidente, un Secretario y el 
i Sr. Almuzara se redacten esas bases, 

que se some te rán á la Corporación. 
1 Se e n t r ó en la orden del día dun-
j do lectura y ap robándose en vota-
; ción ordinaria los d i c t á m e n e s de la 
' Comisión de Fomento proponiendo 

la ratificación de acuerdos de la Pro-
; v iucia l en incidentes relativos á la 
I carretera de León á B o ñ a r y adqui-
• sicióu de material científico para la 
1 Secc ión de Caminos. 
! También se leyeron varios d i c t á 

menes de las Comisiones de Hacien
da y Fomento, que quedaron ve in
ticuatro horas sobre la Mesa confor
me al Reglamento. 

Y uo habiendo m á s asuntos do 
qué tratar, se l e v a n t ó l a ses ión , se-

1 ña lando para la orden del dia de la 
! siguiente, la d iscus ión de los d i c t ú -
! menes leídos y lectura de los que 
i presenten las Comisiones. 

León 8 de Abr i l de 1895.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

I 



ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

Relación nominal de los Médicos y Médicos Cirujanos, residentes en esta 
provincia, que se han provisto de patente para el ejercicio de su profe
sión, en el corriente ejercicio, con arreglo al Real decreto de 13 de 
Agosto de 1X94: 

Ayuntamientos Nombres 
Número 

déla 
patente 

Alija de los Melones. 
Astorga 
Idem 
Idem 
Inem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Benavides 
Idem 
Bercianos del P á r a m o . . 
Boü&r 
Idem 
Idem 
Cabreros del Rio. 
Cabrillanes 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Castrillo los Polvazares 
Castrocalbón 
Cuadros 
Cabillas de los Oteros.. 
Destriana 
Fuentes de Carbs jo l . . . 
Ga l lcgu iüos 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Idem 
Hospital de Orbigro 
La Baneza 
Idem 
Laguna Dalga 
Laguna de Negr i l los . . . 
L i l lo 
Los Barrios de L u n a . . . 
Mans iüa de las M u í a s . . 
Idem 
Matallana 
Idem 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Oseja de Sajambre 
Idem 
Pola de Gordón 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Pozueio del P á r a m o . . . 
Vriaranza del l í i e r z o . . . 
Prioro 
Puente Domingo Flórez 
Riníio 
Kiello 
Idem 
Bahagúu 
Idem 
Idem 
San Adrián del Valle. 
Idem 
San Cristóbal Polantera 
SanEsteban de Nogales 
Santa Cr i s t i na . . 
Santa María del Pá ramo 
Santa María de O r d á s . . 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Valdepolo 
Valderas 
Idem 
luem 
Idem 
Idem 

D. Joaqu ín Fe rnández . 
> Luis Luengo 
> Domingo Franco 
» José F e r n á n d e z 
> Juan Mallo 
• Enrique Alonso 
• Félix Rodr íguez Alonso . . 
» Eduardo Aragón 
. Fidel J i m é n e z 
> Serafín Mart ínez 
» Tomás Cubero 

i Leoncio Fe rnández 
> Joaqu ín Segado 
• Gerardo Barrio 
> Gabriel Diez 
> Eleuterio Canseco Torres 
» Sandalio de la Riva 
t Félix del Barrio 
> Ramiro Escapa 
> Eduardo Ramos 
» José Pérez Quirós 
• Sabino Alvarez G ó m e z . . 
> Saturnino Vázquez 
> Bat-Jomero Cela 
• Miguel Fe rnández Cueto.. 
> Alberto Cortés 
> Urbano García F l ó r e z . . . . 
» Fernando López 
» Máximo Carrera 
i Pablo Pérez CastaOón 
• Bonifacio Ramírez 
» Ricardo Escobar 
• José Carcedo 
» Pr imit ivo Barrio 
» Apolinar Vega N a t a l . . . . 
> José Alonso G o n z á l e z . . . 
» Gaspar Yébenes R e c i o — 
» Vicente Valdés 
» Eduardo Valdés 
» Antonio Mart ínez 
> Acisclo García 
» Maximiano Vega 
» Manuel Pelayo 

Eloy Mateo 
Gabriel Balbuena 
Teodoro López 
José Arienza Miranda . . . . 
Marcelo Cas taño 
Antonio Allende 
Jul ián Alvarez 
Victorino RuizTurienzo. 
Miguel Andreu 
Andrés González 
Julio Laredo 
Leopoldo Taladriz 
Blas Rodríguez Cadenas. 
David Calleja 
Víctor Diez y Diez 
J e s ú s Barrio 
Seguodo Reyoro 
Heliodoro Fidalgo 
Norbcrto García 
Emiliano Llamas 
Joaquín Tesouro 
Víctor Bustamante 
José Vázquez 
Ruperto Fernández 
Agapito Acevedo 
Francisco Mart ínez 
Pascual Mar t ínez 
Andrés de Paz Ejido 
Alipiu Quirós 
Faustino Bardón 
José Alooso R o d r í g u e z . . 
Juan Francisco P é r e z . . . 
Maximiano Alonso 
Pedro González 
Niceto González 
Andrés Rodríguez 
Teodolindo Cano 

1 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

17 
18 

1 
2 
3 
1 
2 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
2 
3 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
l 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
1 

' 1 
1 
1 
2 
1 
2 
\ 
2 
3 
1 
o 
I 
1 
1 
1 
í 
1 
1 
1 

2. " 
4." 
4." 
4." 
4 . ' 
4." 
4 . ' 
4." 
4." 
4. ' 
3. " 
3." 
5. ' 
2. * 
3. " 
2. " 
3. " 
3." 
3." 
3." 
3." 
3." 
3.* 
3." 

2. ' 
3. " 
3." 
3." 
2. " 
3. * 
3." 
S." 
2 . ' 

3.* 
2. " 
2> 
3. " 
3." 
3." 
3." 
3." 
S." 
3." 
3.* 
3 / 
3. ' 
3." 
3. ' 
3.* 
3." 
3." 
3.* 
3." 
3. ' 
3.* 
3- ' 
3." 
3.* 
2." 
2.* 
S." 
2. ' 
3. ' 
•¿.' 
a.' a.' 
4- ' 
4 . * 
4." 
4." 
4." 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
25 
25 
25 
40 
20 
40 
25 
25 
25 
20 
20 
20 
25 
25 
20 
40 
20 
20 
40 
20 
40 
25 
25 
25 
50 
60 
60 
20 
40 
20 
25 
25 
25 
40 
40 
20 
25 
20 
20 
25 
25 
60 
60 
60 
60 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
60 
60 
60 
20 
20 
40 
40 
20 
40 
20 
40 
20 
20 
40 
40 
40 
40 
40 

Va l de San Lorenzo. . , 
Valdevimbre 
Idem 
V e g a m i á o 
Vegas del Condado.. . 
Idem 
Villablino 
Villadangos 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Vitlahornate 
Villamandos 
Vi l lamañán 
Idem 
Vil lamart in D. Sancho. 
Villamizar 
Vil lamorat ie l 
Villaquejida 
Villayandre 

j Villazanzo 
| Zotes del P á r a m o 
5 Leóo 
• Idem 

D. 

; Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Juan de la Huerga . . . . 
Pedro Mancebo 
Pedro Mateo 
José Arroyo 
Nicasio Mancebo 
Nicasio Villapadierna 
Francisco Rodr íguez 
José M." Mart in S n á r e z . . . 
Claudio Casado 
Vicente Pérez 
José Vicente M a r t í n e z . . . . 
Cayetano Ramos 
Elias Solis 
Casiano F e r n á n d e z 
Justo Lorente 
Cayetano Balbuena 
Uberto Piflán 
Avelino López 
Manuel Rivera 
Norberto Baena 
Eusebio García 
Juan Morros García 
J. Severino R o d r í g u e z 

Añino 
Antonio Arrióla 
Máximo del Río 
Isidoro Rico 
Lorenzo Mallo 
Elias Gago Rabanal. . . 
Lucio Gaicia Lomas . . . 
Faustino Garzo 
Gumersindo Rosales. . . 
Francisco San B l a s . . . 
Isaac Balbuena 
Ricardo Galán 
Ramón Pal larés 
Gabriel Fe rnández Balbue-

Alfredo López Núi iez . , 
Diego López 
Juan A. Nuevo 
Miguel Mallo 

1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 

11 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
20 
30 
31 

32 
33 
34 
35 
36 

3." 
3." 
3.* 
3." 
3.' 
3." 
2." 
2. " 
3. * 
3 . ' 
3." 
3 / 
3." 
3 . ' 
3." 
3 . ' 
3." 
3 . ' 
3. ' 
2 . ' 
4 . * 

1 . ' 
2 . * 
a.* 
3. ' 
4 . " 
4.* 
4 . ' 
4." 
4." 
4 . ' 
4." 
4.* 
4 / 

4.* 
2.* 
4." 
4." 
4.« 

20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
40 
40 
20 
20 
20 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
40 
45 

45 
120 
120 
70 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 

45 
120 

45 
45 
45 

León 9 Octubre de de 1895.-
tiago l i l ao . 

- E l Administrador de Hacienda, San-

AUDIENC1A DEL TERRITORIO 

I SEGUETA RÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA. TERRITORIAL DE 

VALLADOLID 

A n u n c i o 

En el Juzgado de primera instan
cia de Murias de Paredes se halla 
vacante la plaza de Médico auxil iar 
de la Adminis t rac ión de Justicia y 
de la Pen i tenc ia r ía , que ha de pro
veerse con arreglo al Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á olla presentarán 
sus solicitudes en el Juzgado referi
do dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela de Ma
drid y en el BOLETÍN OFiciALdela pro
vincia, acompasando los documen
tos que acrediten su aptitud legal y 
profesional, s egún el art. 8.° del 
mencionado Real decreto. 

Valladolid 7 de Octubre de 1895. 
—Rafael Bermejo. 

D. Evelio Mateo Alonso, Secretario accidental do la Audiencia p rov in 
cial de León. 
Certifico: Que del expediento general formado en esta Audiencia para 

el sorteo de Jurados en el año próximo de 189G, itparece haber correspon
dido en el partido de S a h a g ü n á los siguientes: 

Oaiems de familia 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Nombres y apellidos 

D.Aniceto Barrenada R o d r í g u e z . 
• Manuel Rojo Encina 
» Antol in de Prado Ramos 
» Francisco González Rodr íguez . 
» Mariano Pérez Gut iér rez 
» Francisco Agui lar P o r t u g u é s . . 
» Antonio Castro Crespo 
> Luciano Baeza Borja 
» Juan Francisco Antolines Escobar 
• A g u s t í n Alvarez Castro 
» Ambrosio Puertas Bajo 
• Eugenio Ampudia Oveja 
» Felipe de la Red Rojo 
» Agapito Gi l López 
• Santiago H ernández 
> Mariano Ampudia 

tiomiciHo 

Bercianos 
Calz-ida 
El Burgo 
Quintanil la 
Vil la lmán 
Grajal 
Joarilla 
Grajal 
Escobar 
Gordaliza 
San Migue l 
Vi l lamart in 
Villaselán 
Vil lamol 
S a h a g ú n 
Quintana del Monte 



17 
18 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4¡s 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
00 
91 
92 
93 
01 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

. Antonio Iglesias F e r n á n d e z . . . . 
Jusé del Barrio Cuenca 
Joaqu ín Alvarez Revilla 
Manuel Diez Robles 
Ju l ián Alvarez Gallego 

. Juan Aquijo Rodr íguez 

. Mariano VidanesCunde.. 
> Baltasar Rodr íguez Uarcía 
. Vicente Diez Mantilla 
• López Alvarez 
i Angel Rojo 
. Gil García J i m é n e z 
. Mariano A n d r é s 
i Pedro Gómez Cembrauos 
. Felipe Villafafle Diez 
> Seveviano Casvaño F e r n á m i e z . . 
i Pedro Ocejo Bringas 
> Victoriano Santos Gallego 
> Claudio Encina Herrero 
i Ambrosio Fe rnández Belio 
• Juan Baños Fe rnández 
• José García Diez 
> Cipriano Alonso Postigo 
> Amadeo Diez Maraña 
> Doroteo Espeso Ramos 
• Benito Pérez Abad 
> Ignacio José del Corral P é r e z . . . . 
> Andrés Rodr íguez Pa lominos . . . . 
• Guillermo Bermejo Barbón 
« Tomás López Blanco 
> Alejandro Bu ron 
» Mariano Yécora Merino 
f Manuel F e r n á n d e z 
s Angel de Prado Lozam 
> Luis Lagartos Conde 
» Justo Carrera del Río 
> Antonio Pascual Rojo 
i Tomás Antón Melóu 
> Tibnrcio González Gallego 
> Pablo Pacho Panlagua 
> Andrés de Lucas Taranilla 
» Manuel Bajo Chico. 
> Pablo Casado 
j> Atanasio Candelas 
» Rufino Conde Correa 
» A g u s t í n Antón Miguélez 
> Máximo Jíojo Rojo 
> Patricio Diez Mant i l la . 
> Ju l ián Rojo Nicolás 
a Joaquín Lera Calzadilla 
• Felipe López Gut ié r rez 
» Juan Castellanos 

i Bar tolomé Bañiis Antón 
> E.igenio Rodr íguez 
i Eugenio de la Red Encina 
> Francisco Diez Fernández 
• Domingo Santos Lazo 
> Ezequiel Mancebo Migue l . . 
• José Borlán 
s Venancio Pérez 
» Celestino Gómez Núfiez 
• Miguel Gallego Mart ínez 
» Colomán Vargas 
» José López Rodr íguez 
» José Cuesta Villacorta 
» Manuel Iglesias Diez 
• Jusé Gómez Medina ' 
» Mariano Aparicio Escobar 
» Ju l i án de la Red Carbajal 
> Ju l i án Conde Luna 
» Isidoro Máximo Martinez 
» José Rodr íguez Alvarez 
» Angel Pérez Rodr íguez 
» [saac Guttórre ' i Calva 
» Feliciano Pérez Gut iérrez 
» Felipe Gut ié r rez Calvo 
• Torcuato Calvo 
» Miguel do Godos González 
» Gregorio González 
• Ramón de la Red G u e r r a . . . . . . . . 
» Eugenio García Pérez 
» Lázaro García Balbuena 
» Santiago Fernández Avila 
> Gabriel Calzada Bello 
• Felipe Lozano F e r n á n d e z 
> Luis Alvarez González 
> Antonio González Pérez 
» Vicente de Prado González 
> Juan Cuesta Novoa 
» Marcos Hojo Nicolás 
» Antonio F e r n á n d e z Vi l l acor ta . . 

Villeza 
S a h a g ú n 
Santa Cristina 
S a h a g ú n 
Villamoratiel 
Valdavida 
S a h a g ú n 
Celada 
Grajal 
Galleguillos 
Arenillas 
S a h a g ú n 
Villaverde de la Chiquita 
La Aldea 
Vil lamart in 
Castellanos 
S a h a g ú n 
Santa Cristina 
Vil lamol 
Cea 
El Burgo 
Moodreganes 
Quintanil la 
Cuhillas 
Cea 
riau Pedro 
S a h a g ú n 
Espinosa 
Sahelices 
Matallana 
Valdepolo 
S a h a g ú n 
Valdepolo 
Villamizar 
S a h a g ú n 
Bustillo 
Calaveras 
Renedo 
Vil lamorat iel 
Villacerán 
Cas t roañe 
Gordaliza 
Arenillas 
Galleguillos 
S a h a g ú n 
El Burgo 
Calzada 
Almanza 
Calzada 
Idem 
Cea 
Castrotierra 
El Burgo 
Castrotierra 
Calzada 
Vega 
San Mar t in 
Sotillo 
Galleguillos 
Arenillas 
S a h a g ú n 
San Cristóbal 
Quintana de Rueda 
Valcuende 
Valdavida 
Arcayos 
Villaverde de Arcayos 
Villadiego 
Viilacalabney 
S a h a g ú n 
Villeza 
Carrizal 
Viliamorisca 
Joaril la 
Idem 
Valdespino 
S a h a g ú n 
Grajal 
S a h a g ú n 
La Vega 
Gordaliza 
Escobar 
Ví l lamuñio 
Cea 
El Burgo 
MondregoneS 
Santa Olaja de la Acción 
Valle de las Casas 
Canalejas 
Codornillos 
Calaveras 

108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12b 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

D. Angel Mencía Lozano 
• Mariano del Rio Ampudia 
» Florencio Polvorines Tur i enzo . . 
• Esteban Cantoral Va lcuende . . . . 
• Toribio Miguélez Antón 
• Manuel Medina S á n c h e z 
» Lorenzo Es tébanez Santos 
» Andrés Cuñado Mencía 
» Jorge Felipe Espeso 
• Nicomedes Santos Campillo 
» Mariano Cea;Misiego 
> Francisco Iglesias 
> Atanasio Mart ínez 
• Ezequiel Montenegro F e r n á n d e z 
» Victor Reyero 
» Mariano Baró 
» lioseodo Fe rnández T e g e r i n a . . . 
> Benito Medina García 
» Victor Rivera 
» Hipól i to Torbado González 
» Migue l Fidalgo Campos 
> Pablo Rueda Domínguez 
» Gregorio Alonso Andrés 
» Francisco Tomé Mart ínez 
» Fernando Gómez Revuelta 
> Tirso Alonso Conde 
• Ildefonso Fernández 
» Fél ix García Vil lota 
» Francisco Rojo González 
» A g u s t í n Martín Calvo 
> Manuel Pantigosa González 
» Lucas Pablo 
» Juan Villafañe Diez 
• Esteban Prieto Conde 
> Mariano del Rio Rodr íguez 
• Valent ín Conde Luna 
• A n g e l d e l Prado Pascual 
i Celestino Moneada 
> Pedro Chico Mencía 
< Juan Arroyo Ruiz 
• Eusebio Vidanes Conde 
> Cecilio Vaca Soto 
» Fé l ix Herrero Miguélez 

Capacidailes 

G r a ñ e r a s 
Castromudarra 
Canalejas 
Villapadierna 
El Burgo 
San Cipriano 
S a h a g ú n 
Vallecillo 
Grajal 
Idem 
Escobar 
Galleguillos 
San Pedro 
S a h a g ú n 
Viliamondrín 
Quintana de Rueda 
Escobar 
Calzadilla 
Arénil lus 
San Pedro 
Escobar 
Idem 
Calzada 
Be reíanos 
Almanza 
Calzada 
Galleguillos 
Joara 
Sao Migual 
S a h a g ú n 
Matallana 
Villavelasco 
Banecirias 
S a h u g ú n 
Idem 
Idem 
Cabrera 
f ia l iagún 
Vallecillo 
S a h a g ú n 
Idem 
[ilem 
Gordaliza 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

) . Cipriano Barrientes 
• Luis Pacho González 
» Pascual González Crespo 
> Eustaquio Martinez Zancón 
> R a m ó n Trancho Boada 
• Miguel Vicario Nicolás 
¡> S imón Gómez Andrés 
» Benigno Crespo Mancebo 
> Felipe Mantil la Gómez 
» Dionisio Lozano Casado 
> Evaristo Casas Villasur 
> Eugenio Grandoso Diez 
» Juan Valdés Franco 
» Victor Miguel 
> S imón Pombo Luna 
• Francisco Cuesta Vega 
> Lorenzo Nistal 
» Lino García Villacorta 
> Domingo Asenjo del Rio 
i Esteban Fernández Gil 
» José Ramos de la Red 
» Cayetano Yugueros Diez 
» Francisco Balbuena 
• Daniel Fe rnández Bello 
» Mat ías Buiza García 
» Santiago Rodr íguez Vega 
» Laureano González Alonso 
» Juan Flórez Cossio 

Fél ix do Miguel Aláiz 
Tomás Villa Diez 
Antonio Fernández F e r n á n d e z . . 
Mariano Medina Cánu 
losé María Mart ínez 
Bernardino Olea Núfiez 
Benigno del Rio Ampudia 
Manuel Medina Taranilla 
Sixto Misiego Guaza. 
Benigno A n d r é s . 
Cipriano García Capa 
Mariano R o d r í g u e z Villapadierna 
Mariano Villorrael González 
Fernando S á n c h e z V e g a . . . 
Dionisio Turienzo Pacho . . . 
Segundo del Rio Igles ias . . . 
Faustino Tascóü Cas t ro . . . . 
Angel Vallejo Fe rnández . . 

Valdepolo 
Mozos 
Cabillas 
Escobar 
S a h a g ú n 
Idem 
Castromudarra 
Carbajal 
Villazanzo 
Villamoratiel 
Villazanzo 
San Cipriano 
Castromudarra 
S a h a g ú n 
Idem 
Villadiego 
La Aldea 
Castromudarra 
Idem 
S a h a g ú n 
Idem 
Sahechores 
Vi l iamondrín 
Villavelasco 
Castromudarra 
Idem 
Herreros 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Castromudarra-
Llamas 
Villahibiera 
S a h a g ú n 
Castromudarra 
Idem 
S a h a g ú n 
Villaverde 
Velilla 
Palacio 
Villapadierna 
Vegas 
Castromudarra 
Idem 
Quintanil la 
Castromudarra 



47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 

D. Pablo Uediua Cuesta 
» JoaquÍD Tesorero Rodr íguez 
> David Allende Sánchez 
> Mariano Medina Laso 
> Tomás de Prado 
> Pablo MetlÍHa del Rio 
» Matías Laso Prieto 
> Emiliano Llamas Bustamante . . . . 
> Daniel Gómez Cossio del Cor ra l . . 
» Constancio ftojo Franco 
» Serafín Largo Gómez ; 
> Miguel Francisco Quintero 
> Miguel Chico Bajo 
> Manuel Iglesias 
> Juan Rojo Prado 
» Esteban Vallejo Pascual 
> Calixto Tegerina G o n z á l e z . . . . . . 
> Lacas Santos B a r t o l o m é . . . . . . . . 
» Bernardo Taranilla R o d r í g u e z . . . 
• Pedro de la Red Rodr íguez 
> Benito Lozano Ramos 
» Vicente Pastrana Bajo. 
» Heraclio Gordo Lora 
» Casimiro F e r n á n d e z M a r t í n e z . . . . 
» Nazario Poza Mart ínez 
» Alejandro P iñán Alvarez 
» Mariano Modino P a s c u a l . . . . . . . . 
• Bar to lomé Pastrana Calvo 
• Tomás Liébana Villafa&e 

Castromudarra 
S a h a g ú n 
Idem 
Castromudarra 
Vil la lqui te •-£} 
Castromudarra 
Idem 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Idem 
Almanza 
Bercianos 
Castrotierra 
Calaveras 
San Pedro 
Valle de las Casas 
Granaras 
Cebanico 
Mondreganes 
Vi l lamuñio 
Gordaliza 
San Mar t in 
Castromudarra 
Castrillo 
Grajalejo 
Vefilla • 
Bercianos 
Almanza 

Y para su inserc ión en e¡ BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de esta 
Aadiencia en León á 31 de Julio de 1895.—Evelic Mateo Alonso.— 
V.0 B.°: Petit y Alcázar. -

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cmsí i lvc ioml de • 
Mani la 

E l Alcalde de barrio de esta v i l la 
me ha dado parte que el día 27 del 
pasado desaparecieron de los pastos 
de Riosol dos cabal ler ías de la pro
piedad del mismo, de las s e ü a s que á 
con t inuac ión se expresan: una y e 
gua de 18 años , pelo negro, una es
trella grande en la frente, pelos 
blancos en Ja cabeza y pescuezo, 
paticalzada de un pie, alzada seis 
cuartas y media, crines largas. Una 
potra quincena, pelo c a s t a ñ o , con el 
bebedero blanco, calzada de los dos 
pies, de seis cuartas do alzada p r ó 
ximamente , en buenas carnes. 

Maraña 5 de Octubre de 1895.— 
E l Alcalde, Juan Manuel Cano. 

por providencia de esta fecha, dicta
da en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, acordó citar por 
medio'de la presente, que se inserta
rá ea el BOLETÍN OFICIAL de est i pro
vincia , á D. Fulgencio Balbuena, 
vecino que fué de esta capital , cuyo 
actual paradero se ignora , para que 
los días 18, 19, 20 y 21 del p róxi 
mo mes de Noviembre, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , comparezca an
te la Audiencia provincial para for
mar el Tribunal del Jurado que ha 
de conocer en causas que ante la 
la miema penden por robo y ctros 
dolitop; bajo aporcibimieato de i m 
ponerle, caso contrario y no alegan
do justa causa, la multa de 50 á 500 
pesetas. 

León 7 de Octubre de 1895.—El 
Actuario, Andrés Peláez Vera. 

D. Antonio Pesadilla Blanco, Juez 
municipal suplente é interino de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que para el día 9 del 

p róx imo Noviembre, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , se vende rán en 
públ ica subasta, en la sala de audien
cia de este Juzgado, los bienes s i 
guientes: 

Una tierra en té rmino de Car-
bajal y sitio del Pedregal, de ca
bida de una hemina, poco más ó 
menos, t r i ga l , r egad ía , que linda 
Oriente, cou tierra de D. Cipriano 
Calzada; Mediodía, tierra de D. Teó
filo Valfón; Poniente, camino real, y 
Norte , t ierra de Manuel García Ro
bles; tasada en 50 pesetas. 

Otra t ierra en dicho t é rmino y s i 
tio de Vallevalle, t r igal , secano, de 
cuatro heminas, poco más ó menos; 
linda Oriente, tierra de herederos do 
Migue l Llamas; Mediodía, prado de 
Miguel Ordóñez; Poniente, con el 
Vallevalle, y Norte , Carcabón de 
Valdesevero; tasada en 50 pesetas. 

Total , 100 pesetas. 
Cuyas fincas se venden como de 

la propiedad de Juan Antonio Fer
n á n d e z Llamas, natural y vecino de 
Carbajal de la Legua, para pago de 
indemnización y ) costas & que fué 
condenado en causa que se le s igu ió 
por daños en un caballo; no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras de su t asac ión ; debien
do consignar previamente los l i c i -
tadores, para poder tomar parte en 
la subasta, el 10 por 100 de dicha su
ma, y que respecto á t í tu los de pro
piedad, se a t e n d r á n á los que cpim-
tan del expediente. 

Dado en León á 4 de Octubre'de 
1895.—Autonio Pesadilla.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Alcaldía conslilucional de 
Peranzanes 

S e g ú n me. participa Isidoro de 
Llano Ramón , vecino de este pue
blo, hace unos dias que d e s a p a r e c i ó 
de su casa su hijo Tomás de Llano 
Fernández , de edad 14 a ñ o s , el que 
suponía se encontraba en el Bierzo, 
y por las averiguaciones que prac
t icó , no se encuentra en dicho p u n 
to. Por lo que se interesa la busca y 
captura de dicho joven, y su coo-
ducción á esta Alcaldía caso de ser 
habido. 

Peranzanes 30 de Septiembre de 
1895.—El primer Teniente Alcalde, 
Alberto Marentes. 

JUZGADOS 
Cédulas de citación 

El Sr. Juez accidental de instruc

ción de esta ciudad y su partido, 

Por providencia de esta fecha, dic- ¡ 
tada en la causa que se instruye so- | 
bre lesiones á José Díaz y Díaz, sol- . 
tero, de 24 años de edad, natural de i 
Vila , partido jud ic i a l de Fonsagra- j 
da, en la provincia de Lugo , y hoy 
de ignorado paradero, ha acordado 
el Sr. Juez de ins t rucc ión del par t i 
do, D. Fél ix Amarillas y Celestino, 
se cite por la presente al referido 
José Díaz y Díaz, para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, desde la 
inserción de é s t a en los BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de Lugo 
y León y GaceU de lladrid, compa
rezca en este Juzgado para la p r á c 
tica de una diligencia; apercibido, 
que de no verif icarlo, le pa ra rá el 
perjuicio consiguiente. 

Riaüo 3 de Octubre de 1895 .—Fé
l i x Amari l las .—El Secretario, José 
Reyero. 

D. Gabriel Balbuena de Medina, 
Juez municipal accidental de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Eduardo Suárez de ciento se
senta y seis pesetas sesenta y cinco 
cén t imos que debe D. Dionisio Mar
t ínez , vecinos de esta ciudad, se 
sacan A segunda pública subasta, 
como propias del ú l t imo , y con el 
veint icinco por ciento de rebaja en 
la t a sac ión , las fincas siguientes: 

i 1 . ' Una tierra, en t é rmino de Fe-
rra l , al sitio de las Eras, hace caz-
tro heminas; linda al Oriente, con 
Servando García y otro; Mediodía, 
camino públ ico; Poniente, Saturni 

' no Fe rnández y otros, y Norte, con 
Baltasar Láiz; tasada en treinta pe 
setas, y sale á subasta por ve in t idós 
pesetas cincuenta cén t imos . 

2 . ' Otra tierra, en el mismo té r 
mino, á Barbanosa, hace cuatro he-
minas, y linda al Oriente, herederos 

de Tomasa Láiz; Mediodía, Eugenio 
Alvarez y otro; Poniente, Melchora 
Fernández , y Norte, Pedro Arias; 
sale á subasta por ve in t idós pesetas 
cincuenta c é n t i m o s . 

3. * Otra tierra, en el mismo sit io 
y t é r m i n o , de una fanega de cabida, 
y l iúda al Oriente, campo concejil; 
Mediodía, Juau Fe rnández ; Ponien
te, tierra erial de dueño desconoci
do, y Norte, Carlos Fe rnández ; t a 
sada en ve in t i t r é s pesetas, y sale á 
subasta por dieciocho pesetas vein
ticinco c é n t i m o s . 

4. ' Otra,banial ,en el mismo t é r 
mino, á la Cotada, hace una hemi
na, y Muda al Oriente, tierra erial; 
Mediodía, Fernando Fe rnández ; Po
niente, campo coucejil, y Norte , 
con Fél ix Láiz; sale á subasta por 
siete pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

o. ' Otra tierra, en el indicado 
t é r m i n o , á los Fueyes, hace cuatro 
heminas y linda al Oriente, con 
A g u s t í n Láiz; Mediodía, camino; Po
niente, Antolín Fe rnández y otros, 
y Norte, herederos de Francisco del 
Rey; sale á subasta por ve in t idós 
pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

.* Otra tierra en el relacionado 
t é r m i n o de Ferral, á la boca de la 
Cotada, hace tres heminas y medía , 

inda al Oriente, con Eugenio A l 
varez y otros; Mediodía, Fernando 
Fernandez; Poniente, Fausto A l o n 
so, y Norte, herederos de Fél ix Láiz; 
sale á subasta por dieciocho pesetas 
veioticinco c é n t i m o s . 

E l remate se rá s i m u l t á n e o en este 
Juzgado y ea el de San Andrés de 
Rabanedo, y t end rá lugar el dia 
veint iuno de los corrientes, á las 
doce de su m a ñ a n a ; no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo por que se 
sacan á subasta las fincas, y sin que 
los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su i m 
porte. 

No constan t í t u l o s , y el comprador 
solo podrá reclamar certificado del 
acto de remate y adjudicación. 

Dado en León á diez de Octubre 
do mi l ochocientos noventa y cinco. 
—Gabriel Balbuena.—Ante mí , En-
que Zotes. 

GÜIA PRACTICO 
DE LA 

HACIENDA MUNICIPAL 
POK 

D. SALUSTIANO POSA DILLA 
Contador de la Diputación de León 

Se halla en prensa la segunda 
edición de esta obra, en la que se 
incluyen, además de las reformas 
producidas por las disposiciones v i 
gentes hoy en los servicios rentis-
tico-municipales, otros capí tu los so
bre impuestos y contribuciones a 
cargo de los Ayuntamientos. 

Impronta de la D i p n t a c t ó n proYircial-


